
Sábado 25 de Mayo de 1878 1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

1759.
mu c u l o d ü omio

eesaega

Núm. 1736.

mañana y continuará el dia siguien
te á la misma hora.

Lo que se anuncia en virtud de lo 
dispuesto en la regla 13 del art. 14 
del Reglamento de 22 de julio de

Palma 21 mayo de 1878.—El Jefe 
económico, Hervás.

Núm. 1740.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BALEARES. i

Orden público. —Ayer tarde se fuga- . 
ron de la cárcel de esta capital los pre- ; 
sos en ella Jacinto Ballestee y Mesqui- I 
da hijo de otro y de Isabel, natural y | 
vecino de Campos, soltero, jornalero y * 
de 25 años de edad, y Antonio Servara 
y Oliver hijo de Isidro y de Catalina, 
natural y vecino de Pins, soltero, jor

1864.
Palma 25 de mayo de 1878.— 

Vocal-Secretario, Jaime Escalas.

Núm. 1739.

El

nalero y de edad 25 años. , _ í
Con este motivo encargo á los seño- , 

res Alcaldes de los pueblos, fuerzas de ; 
la Guardia civil y de orden público y j 
demás dependientes de mi autoridad, 
practiquen eficaces diligencias para ave
riguar el paradero de dichos sujetos, y 
conseguido proceder á su captura, remi- 
tiéndelos con la mayor seguridad á este 
Gobierno. >

Palma 23 Mayo de 1878.—Manuel ■ 
Slárico Raíz.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LAS BALEARES.

Empréstito de 115 millones de pesetas. 
—Cange.— Los tenedores de las fac
turas desde el número 1.e hasta el 
14.300 inclusive pueden presentarse 
á la Caja de esta Administración eco
nómica desde el próximo jueves 23 
del actual en adelante á cangearlas 
por los títulos y residuos de su per 
tenencia.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados.

Estancadas. — En la Gaceta de Madrid 
o.° 118 fecha 24 de Abril último se halla 
inserto el anuncio siguiente:

DIRECCION GENERAL
DE RENTAS ESTANCADAS.

Pliego de condiciones bajo las cuales la 
Hacienda pública contrata el abasteci
miento del papel de liar cigarrillos 
que puedan necesitar las Fábricas de 
Tabacos de la Península durante el 
ejercicio del año económico de -1818-19.
1.a El papel objeto de este contrato 

será contíouo, blanco y de color de ta
baco; deberá presentarse en gruesas de 
12 paquetes de á 1.000 ejemplares uno, 
cortados estos perfectamente á escuadra, 
guardando en todo su espesor las mis
mas dimensiones para que los papelillos 
que constituyen el paquete sean exacta*

mente iguales, y siendo también nece
sario que las fajas trasparentes que pro
duce la fabricación del papel resulten en 
su corle perpendiculares á la latitud de 
los ejemplares, con el mismo grueso, 
cantidad de cola, homogeneidad de pas
ta y grado de salinacion que contienen 
las muestras que estarán de manifiesto 
en la Dirección general de Rentas Es
tancadas desde que se anuncie esta su
basta hasta el dia en que se efectúe.

Este papel ha de proceder precisa
mente de las Fábricas nacionales, ex
cepción hecha del de color de tabaco, 
que podrá serlo de las del extranjero.

Las clases en que se subdivide, labo
res á que se destina, peso de cada grue
sa de 12 paquetes ó millares de ejem
plares, excluyendo el embalaje, dimen
siones de cada ejemplar, cantidades de 
probable consumo durante el periodo de 
este contrato, tipo de precio máximo 
que se fija para el rem ite á cada gruesa 
y valoración del contrato, al respecto de 
estos precios, se expresan en la siguien
te demostración:

Núm. 1737.
TRIBUNAL DE CENSURA 

las oposiciones á la plaza de cirujano 
2.° del Hospital provincial de las 

Baleares.

El primer ejercicio de las oposi- i 
clones á la plaza de Cirujano 2.° del 
Hospital provincial de las Baleares • 
tendrá lugar el lúnes 27 del corrien- ■ 
te en el salón de sesiones de la Ex
celentísima Diputación empezando á 
las 11 de la mañana. !

Lo que se anuncia en virtud de lo 
dispuesto en la regla 13 del art. 14 
del Reglamento de 22 de julio de 
1864.

Palma 25 de mayo de 1878.—El 
’ ocal-Secretario, Jaime Escalas.

2.a

NÚMERO
COLOR

de las
muestras. del papel.

1 Tabaco,..........

2 Blanco...........
8 Idem..............
4 Idem..............
5 Idem..............

LABOR Á QUE SE DESTINA.

Cigarrillos largos, engomados 
emboquillados................. ...

Idem id. id. id.........................
Idem cortos id. id..................
Idem id., ciase fina.................
Idem id. id., comunes . . . .

Las cantidades de consumo pro-
bable que expresa la condición anterior 
sólo se fijan con el objeto de que los 
licitadores puedan tener un conocimien
to aproximado de la importancia de este 
servicio; por cuya razón el que resulte 
contratista vendrá obligado á entregar 
mayor ó menor número de gruesas de 
papel de las que quedan señaladas, se
gún el aumento ó disminución que su
fra el consumo, sin que tenga derecho

’ á indemnización de perjuicios cualquie
ra que sea la diferencia de más ó de 
ménos.

3.a Tampoco podrá el contratista 
producir reclamación de ningún género 
en el caso de que por supresión de la 
labor de cigarrillos eo alguna ó algunas 
de las Fábricas nacionales no pudiera 
recibírseles el papel consignado á la en

que se acordara

Núm. 1738.
El segundo ejercicio de las oposi

ciones á la plaza de Cirujano 2.° del 
|‘Ospitai provincial de las Baleares 
tendrá lugar el martes 28 del cor
éente en el salón de sesiones de la 
Ulputacion empezando á las 11 de la

Aquella medida, siem-

PESO 
limpio de 

cada 
gruesa.

Kilógramos

DIMENSIONES 
de cada ejemplar. CONSUMO 

probable.

Gruesas.

TIPO 
máximo que 
se fija á las 

gruesas.

Pesetas.

Valoracioa 
del contrato 
á los tipos 

que se fijan.

Pesetas.

Latitud.

Milims.

Longitud.

Milims.

1*128 107 48 700 7‘50 5.250
1428 108 48 700 4‘50 3.150
l‘O68 17 40 900 3 2.700
0‘650 76 88 8.400 4 33.600
0l860 76 38 142.000 2‘90 411,800

152.700 456.500

pre que la Dirección del ramo le hubie
ra dado de ello aviso con un mes cuan 
do menos de anticipación, quedando 
obligado de ¡a misma manera el contra
tista á entregar el papel que se le recla
me bajo las condiciones de este pliego 
en las Fábricas de Valencia y Bilbao, si 
á ellas se hiciese extensiva la confección 
de cigarrillos, ó en cualquiera otra que 
pueda est-iblecerse durante el periodo 
de este contrato.

4.a El contrato empezará á regir el 
dia 1.° de julio próximo, y terminará en 
30 de junio de 1879; pero si antes de 
esta fecha se acordase el desestanco ó 
arriendo de la renta de tabacos, ó se va
riase el sistema administrativo de esta, 
el Gobierno podrá disponer la inmedia

, ta terminación del conlr.do, ó su conti-

nuacionen la parte que considere nece
saria, sin que el cooiralist । tenga dere
cho á indemnización de perjuicios por 
ningún concepto.

Tampoco podrá el contratista promo
ver reclamación ninguna en el caso de 
que por reforma ó ensayos de nuevas 
labores la Hacienda tenga que adquirir 
separadamente de este contrato alguna 
cantidad de papel de análogas ó supe
riores condiciones.

5.a El contratista continuará el abas
tecimiento bajo las condiciones estipu
ladas en este pliego en los tres meses 
siguientes á la terminación del contrato, 
en el caso de que al terminar este no se 
hubiera subastado el servicio, ó no hu
biere aun empezado á practicarle por 
estar dentro del plazo legal para verifi
carlo el nuevo contratista á cuyo favor
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se adjndique.

6. a El que resalte contratista' afían- 
xará el cumplimiento del servicio con la 
cantidad de 44.000 pesetas, que consti
tuirá en la Caja general de Depósitos 
dentro de los ocho dias siguientes á la 
fecha en que se le comunique la adjudi
cación, en metálico ó sus equivalentes en 
laclase de valores admisibles para este 
objeto, con arreglo á lo mandado en 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876, 
publicado en la Gacela de 1.° de Setiem
bre del mismo año, y demás disposicio
nes vigentes; teniendo entendido que la 
garantía prestada para optar á la subas
ta no podrá formar parte de la fianza de
finitiva si nuevamente no se constituye 
como depósito necesario al efecto.

La expresada fianza no podrá devol
verse al contratista hasta después de 
terminado y liquidado el contrato si 
apareciese exento de responsabilidad, ó 
en el caso de rescisión del mismo en 
virtud de comunicación que con este 
objeto pasará la Dirección general de 
Rentas á la déla Caja de Depósitos.

7. a En el plazo de 15 dias, contados 
también desde la fecha en que se dé 
traslado al contratista de la Real órden 
de ídjudicacion del servicio, otorgará es
te la correspondiente escritura pública, 
cuyos gastos y el de sus cuatro copias 
serán de cuenta del mismo, asi como el 
pago de los anuncios que para la subasta 
se hayan publicado en la Gaceta de Ma
drid; debiendo presentar en la Dirección 
general de Rentas el oportuno recibo 
que justifique haber cumplido este últi
mo requisito al entregar las cópias de 
la escritura.

Si en los plazos de ocho y 15 dias 
que respectivameute se señalan no cons
tituyese el rematante la fianza definiti
va, ó dejase de otorgarla escritura, per
derá la cantidad que depositó para lici
tar, y se tendrá por rescindido el con
trato á su perjuicio, produciendo esta 
declaración los efectos que se expresan 
en el arl. 5.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

8. a La Dirección general de Rentas 
Estancadas pasará al contratista con 30 
dias de anticipación cuando ménos el 
pedido del papel para el consumo trimes
tral de cada establecimiento, y el contra
tista deberáempezar las entregas en todos 
ellos al dia siguiente al en que finalice 
aquel plazo, y continuarlas en la propor
ción que lo designe cada Fábrica con 
arreglo á sus necesidades; en la inteli
gencia de que el tota! número de gruesas 
que para el consumo del trimestre se le 
pidan habrá de quedar entregado en 
aquellos establecimientos al terminar el 
segundo mes de los á que el pedido se 
refiera.

Si durante el trimestre fuese precisa 
mayor cantidad de papel en alguna ó al
gunas Fábricas, el contratista tendrá 
obligación de entregarlo, prévio aviso 
que le comunicará dicho centro con la 
anticipación de 30 días.

9. a El contratista constituirá por su 
cuenta dentro de cada Fábrica un depó
sito de papel permanente que represeote 
el consumo probable de dos meses, cu
ya cantidad le señalará la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas al hacerle el 
primer pedido.

Estos depósitos habrán de quedar 
constituidos en su totalidad antes de ter
minar los 60 dias siguientes á la fecha 
en que se le recamen, sin perjuicio de 
las entregas ordinarias, y se reemplaza
rán sucesivamente con el papel que el 
contratista vaya suministrando, forman
do parte para su entrega definitiva de la 

última consignación que se le haga al 
terminar el servicio.

10. Todos los gastos que se originen 
de cualquier clase y naturaleza que sean 
basta la entrega y reconocimiento del 
papel en las Fábricas serán de cuenta del 
contratista.

Los embalajes del papel quedarán á 
beneficio de la Hacienda.

11. Presentada una partida de papel 
en las Fábricas por cuenta de pedido re
clamado, se procederá á su reconoci
miento por el Administrador, Inspector 
ó Inspectores de labores é Ingeniero in- 
dustriak donde le hubiere, con asisten
cia del Contador y el Notario del estable
cimiento. El Administrador, Inspectores 
de labores é Ingeniero industrial que re
conozcan el papel serán responsables de 
su calificación, y el Contador asumirá la 
misma responsabilidad cuando no pro
teste ó no dé cuenta inmediatamente á 
la Dirección general de Rentas Estanca
das de los defectos que á su juicio con
tenga el género.

Terminado el reconocimiento de una 
entrega de papel, se extenderá por el 
Notario acta expresiva del resultado, de 
que expedirá testimonio para remitir á 
dicho centro.

La Dirección general de Rentas Es
tancadas podrá ampliar la Junta de re
conocimiento con los funcionarios que 
tenga por conveniente.

12. Si el contratista ó su represen
tante encontrasen bien hecho el recono
cimiento del papel, prestarán su confor
midad firmando el acta; y en caso con
trario podrán pedir un segundo reconoci
miento á la Dirección general de Rentas 
Estancadas, cuyo centro lo otorgará, si 
lo juzga procedente, siempre que haya 
sido solicitado dentro del plazo de 10 
dias, á contar desde el en que se le co
munique la aprobación del acta del pri
mero.

13. Para la práctica de los segundos 
reconocimientos la Dirección general de 
Rentas Estancadas designará el funcio
nario ó funcionarios que hayan de ve
rificarlos, debiendo tener efecto con asis
tencia del Notario del establecimiento 
correspondiente, á presencia de los fun
cionarios que hicieron el primero, á fin 
de que estosexpongan, haciéndolo cons
tar en el acta, las razones que motiva
ron la primitiva calificación si fuere dis
tinta de la que merezcan de los segundos 
reconocedores.

Esta Operación causará estado para 
los efectos del contrato, prevaleciendo el 
dictámen de los segundos reconocedo
res, sin ulterior recurso; pero los fun
cionarios á quienes se confieran los se
gundos reconocimientos serán inmedia
tamente responsables de la calificación 
del papel que en estos actos resulte defi
nitivamente admitido, y por lo tanto de 
los perjuicios que por esta causa pudie
ran irrogarse á la Hacienda.

También serán responsables los prL 
meros reconocedores cuando no se jus
tifique ó no sea motivada la diferencia 
de apreciación en el expediente que para 
investigarlo podrá instruir la Dirección 
general de Rentas Estancadas en los ca
sos que lo considere conveniente.

Todos los gastos que originen ios se
gundos reconocimientos serán de cuenta 
del contratista cuando en ellos se confir
me el desecho del todo ó parte del papel, 
y sólo se eximirá de hacer dicho abono 
cuando en totalidad se le reciba el nú
mero de gruesas desechadas en el pri
mero.

El papel declarado inútil en primer 
reconocimiento se conservará en las Fá

bricas en local separado, del que tendrá 
una llave el contratista; y el que defini
tivamente se le deseche lo extraerá acto 
seguido, con la obligación de reponerlo 
dentro de los 15 dias siguientes al en 
que se le comunique aquella resolución, 
siendo de su cuenta todos los gastos que 
se originen.

15. La Dirección general de Rentas 
Estancadas podrá suspenderla aproba
ción de las actas de los primeros recono
cimientos por el término de 15 dias pa
ra reclamar los informes necesarios por 
los medios que estime, ó disponer la re
visión del reconocimiento por los fun
cionarios que designe á presencia de la 
junta reconocedora, del Notario y del 
contratista ó su representante, conside
rándose este acto en su caso para los 
efectos del contrato como primer reco
nocimiento.

16. Declarada la aceptación del pa 
peí clasificado como admisible en prime
ro ó segundo reconocimiento, lo cual 
tendrá efecto al aprobarlas actas, cesará 
la responsabilidad del contratista; de
biendo expedirle la Contaduría de la Fá
brica correspondiente en el término de 
tercero dia, á contar desde el en que se 
le comunique aquella resolución, un cer
tificado con el V.° B.° del Administrador 
Jefe del establecimiento, y extendido en 
papel del sello 11.° por cuenta del con
tratista, que exprese el papel recibido, 
la consignación á que corresponda y el 
valor del género al precio de contrata, 
cuyo documento será entregado al con
tratista, remitiéndose al propio tiempo 
á la Dirección general de Rentas un du 
plicado del mismo.

17. Las certificaciones de pago que 
el contratista presente en la Dirección 
general de Rentas Estancadas se exami
narán y cursarán por la misma á la del 
Tesoro público para que sea abonado su 
importe por la Tesorería Central en efec
tivo metálico dentro del mes siguiente 
al de la fecha del certificado

Si no se hiciese efectivo el pago por 
cualquier causa, el contratista tendrá de
recho á reclamar el abono de intereses 
al respecto de un 6 por 100 anual, que 
empezarán á devengarse el dia siguiente 
á la terminación del mes en que debió 
verificarse, y cesará el en que se efectúe.

También tendrá derecho el contratista 
á solicitar del Excelentísimo Sr. Minis
tro de Hacienda la rescisión del contrato 
cuando los pagos sufran dos meses de 
demora y la cantidad que se adeude ex
ceda de 150.000 pesetas, siempre que ha
ya reclamado su abono indicando aquel 
propósito.

Si admitiese el contratista en pago de 
las entregas valores del Tesoro público, 
no tendrá derecho á reclamación de nin
guna especie.

18. Cuando el contratista no haga 
las entregas en los plazos marcados en 
la condición 8.a, la Dirección general de 
Rentas Estancadas queda facultada:

1. ° Para trasladar desde la Fabrica 
donde hubiese existencias á la en que 
ocurra la falla el papel necesario de cuen
ta, cargo y riesgo del contratista por lo
dos conceptos.

2. a Para imponer al conlratista por 
via de correctivo una multa equivalente 
al 5 por 100 del valor que al precio de 
contrata represente el papel que haya de
jado de entregar, cuya multa se hará 
efectiva descontando su importe en los 
certificados de entrega que se remitan á 
la Dirección general del Tesoro público.

En el caso de que por consecuencia de 
las expresadas demoras, ó por no haber 
repuesto el contratista el papel desecha

do en el plazo que determina la condi
ción 14, llegue á carecer alguna ó alga, 
ñas Fábricas del papel necesario para el 
consumo de un mes después de haber 
hecho uso del depósito, el Administra
dor Jrfe del establecimiento podrá desde 
luego, sin necesidad de prévio aviso al 
contra,'Sta, verificar la compra del ne
cesario, siendo de cuenta del mismo 
contratista todos los gastos que se ocur
ran cm tal motivo, y el exceso que 
resulte en el precio del papel que se ad
quiera con relación al tipo de contrata.

19. La condonación de la multa de 
que trata la condición anterior no rele
vará al contratista en ningún caso de 
abonar á la Hacienda los gastos que ori
ginen las traslaciones del papel ó las 
compras que se acuerden y el sobrepre
cio del que se adquiera por su cuenta.

20. El contratista hará efectivas to
das estas responsabilidades en el plazo 
de un mes, á contar desde la fecha en que 
á ello se le requiera; y si no lo verifica, 
se tomará de la fianza la cantidad nece
saria, que habrá de reponer dentro de 
los 15 dias siguientes; y no haciéndolo 
asi, se procederá administrativamente 
por la via de apremio, con arreglo á lo 
dispuesto eu la ley provisional de admi
nistración y contabilidad de la Hacienda 
pública, sin que tenga derecho á recla
mación de ninguna especie, desestimán
dose cualquiera que intente para dete
ner los indicados procedimientos, aun
que se funde en la falta de pago por par
te de la Hacienda.

De la misma manera se procederá 
cuando en el plazo marcado en la con
dición 14 no verifique la reposición del 
papel que le hubiera' sido desechado ó 
tomado del depósito.

21. En el caso de que el contra
tista abandone el servicio, se verifi
cará por su cuenta en los términos 
que expresa la condición anterior, 
hasta un mes despees de la nueva 
subasta que habrá de celebrarse, 
con arreglo al art. 5.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, den
tro de los dos meses siguientes al 
dia del abandono para contratar el 
suministro del papel por todo el 
tiempo que reste de! de duración 
prefijado á su contrato, quedando 
responsable al pago del sobreprecio 
del que se adquiera por Administra
ción, y del importe total á que as
cienda la diferencia de más que re
sultase entre el precio de la nueva 
contrata y el de la abandonada, así 
como el de 6 por 100 sobre las can
tidades que la Hacienda tenga que 
adelantar por consecuencia del aban
dono, cuyo interés se devengará 
desde la fecha en que se haga el 
desembolso. Esta responsabilidad se 
cubrirá con la fianza y la cantidad 
que en venta produzcan los bienes 
que se le embargarán, según lo pre
ceptuado en el art. 19 de la Real 
instrucción de 15 de Setiembre de 
aquel mismo año; pero si el precio 
obtenido en la nueva licitación fuese 
igual ó menor, se le devolverá Ia 
parte que quede de la fianza después 
de pagados el sobreprecio y la dife
rencia de más de que se hace méri
to, si no le resultase otra responsa; 
bilidad nacida del mismo contrato o 
de las incidencias á que dé lugar sil 
ejecución. Si el precio á que pof 
cualquier motivo se adquiriese, coB 
arreglo á lo prescrito en la condición 
anterior y en la presente, fuese m0* 
ñor que el á que se adjudique por 
este contrato, no tendrá derecho o
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contratista á reclamar la diferencia.
Se considerará abandonado el ser

vicio, para los efectos prevenidos en 
esta condición, siempre que por ha
ber dejado el contratista de entregar 
el papel consignado en el pedido, la 
Fábrica se vea obligada á comprar á 
perjuicio del mismo lo necesario pa
ra el consumo de dos meses.

33. El contratista no tendrá de
recho á pedir aumento del precio 
estipulado, ni indemnización, ni au
xilio, ni próroga del contrato, cua
lesquiera que sean las causas en que 
para ello se funde.

33. El contratista se obliga á te

)
8

_ 4.° Expresar en letra el precio
ner un representante en cada Fábri- i por pesetas y céntimos de peseta, sin 
ca, de cuyos nombramientos dará ( otra fracción menor y sin agregar 
oportuno aviso á la Dirección gene- ¡ ninguna condición eventual que alte- 
ral de Rentas Estancadas. | re, ó amplié las condiciones de este

34. También vendrá obligado á ' pliego; y
presentará la Dirección general de ; 5.° Que los precios que se ofrez- 
Rentas Estancadas á la terminación I can estén dentro y no excedan de 
del contrato los documentos nccesa- i todos y cada uno de los cinco tipos . 
rios á justificar que ha satisfecho al ; que se señalan para el remate en la j * .
Tesoro el impuesto que corresponda ¡ condición 1.a de este pliego. i cortos, clase común, á
como subsidio industrial por el im- : Alasubasta deberán concurrir los i '

e
3
3
3

porte de las entregas de este contra- * mismos licitadores, ó en su lugar i 
to, no podiendo devolvérsele la fian- ¡ persona con poder bastante que exa- 
za Ínterin no haga constar dicho ex- i minará en el acto el Sr. Coasesor del 
tremo, por rnás que en todo lo reía- i Minister io de Hacienda.
tivo al abastecimiento se halle exen- • 4.a El depósito de garantía de ca-
to de responsabilidad. ¿ da proposición consistirá en 22!.000

8
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i
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25. El que resulte contratista ¡ pesetas, que se constituirá con el ca- 
acepta sin reserva ni modificación ; rácter de provisional en la Caja ge- 
ulterior todas las condiciones del : neral de Depósitos para tomar parte 
presente pliego, renunciando desde ( en la subasta, en metálico ó sus equi- 
luego todo privilegio ó fuero, inclu- valentes á los tipos establecidos en
so el de extranjería.

Las cuestiones que se susciten so
bre su cumplimiento é inteligencia, 
cuando aquel no se conforme con las 
disposiciones administrativas que se 
dicten, se resolverán por la vía con
tencioso administrativa, sin que es
to pueda servir de pretexto para in
terrumpir la ejecución del servicio.

36. Todas las disposiciones lega
les citadas en las precedentes con
diciones, así como el Real decreto 
de 37 de Febrero é Instrucción de 15 
de Setiembre de 1853 sobre contra
tación de servicios públicos, se con

* siderarán como parte integrante del 
mismo para los efectos del contrato.

■ REGLAS PARA LA SUBASTA.

1 .a La subasta tendrá lugar en la 
Dirección de Rentas Estancadas el 
dia 5 de Junio de 1878, de una y 
media á dos de la tarde, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Direc
tor general del ramo, asociado de los 
Jefes de Administración del mismo 
centro, de uno de los Coasesores de 
la Asesoría general del Ministerio de 
Hacienda y por ante Notario público.

3 .a Los licitadores entregarán du-
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rante el periodo de admisión, y en 
pliegos cerrados y rubricados en sus 
Cubiertas, las proposiciones que hi
cieren, las cuales serán recibidas 
por el Presidente, quien la numera
rá por el órden de su presentación 
para ser despees abiertas á presen
cia de los proponentes.

Bajo ningún concepto podrán ser 
retiradas las proposiciones una vez 
presentadas, ni se admitirá ninguna 
después de las dos de la tarde.

3 .a Para que las proposiciones 
sean válidas deberán:

L° Estar redactadas con arreglo 
511 adjunto modelo.

8 Haber sido precedidas del de
pósito de garantía á que se refiere la 
Condición 4.a, cuya carta de pago,

así como la cédula personal del pro-1 requisitos se exigen para adquirir en 
ponente, se acompañará por separa- ¡ pública subasta el suministro refe- 
do del pliego cerrado en que conste ( rente al papel que necesiten las Fá- 
la proposición. ' ‘ ‘ 1 ' ’

3.° Estar suscritas por un espa
ñol que pague contribución, lo cual 
se acreditará acompañando los do
cumentos justificativos de haber sa-

i bricas de Tabacos de la Península 
¡ para el liado de cigarrillos de todas 
; clases desde l.° de Julio próximo á
í fin de Junio de 1879, se comprome- 
¡ te á entregar bajo las condiciones y 

tisfecho los dos trimestres anteriores I en los plazos señalados en dicho 
. pliego, y con estricta sujeción á las 
j cláusulas del misino, cada gruesa de 
113.000 ejemplares por los precios

á la subasta.
En el caso de hallarse la proposi

ción suscrita por un extranjero, de
berá unirse garantía firmada por un 
español qee reuna y acredite aque
llas condiciones.

la clase de valores admisibles para 
este objeto, con arreglo á la legisla
ción vigente.

5 .a Dadas las dos de la tarde, y 
terminada la recepción de pliegos, el 
Sr. Presidente los pasara al actuario 
de la subasta para que los lea en alta 
voz por el órden con que hayan sido 
presentados, tomando nota de su 
contenido.

La Junta de subasta juzgará en el 
acto de la validéz de las proposicio
nes, procediéndose on seguida á va
lorar por los tipos que estas conten
gan el importe de las cantidades de 
papel que se señalan en la condición 
1.a de este pliego, adjudicando en su 
vista provisionalmente el servicio al 
mejor postor, á reserva que recaiga 
la aprobación superior.

6 .a Si entre las proposiciones ad
misibles que cubran ó mejoren los 
tipos de la subasta resultasen dos ó 
más iguales se admitirán á los fir
mantes de las mismas pujas á la Ha 
na por el espacio de un cuarto de 
hora, las cuales versarán sobre el 
tanto por 100 que por igual para to
das las clases de papel se compro
metan á rebajar en los tipos pro
puestos; adjudicándose provisional
mente el servicio al mejor postor 
que resulte al terminar dicho espa
cio de tiempo.

Si durante él no se mejorase nin
guna de las proposiciones iguales, se 
adjudicará el servicio al autor de la 
que so hubiere presentado primero.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. , y que 

reune las circunstancias que exige 
la ley para presentarse en acto pú
blico, enterado de las condiciones 
del pliego publicado en la Gaceta de 
Madrid, número...... .  fecha....... , y del 
anuncio inserto en el Bolelin oficial' 
de esta provincia, número...... , fe
cha...... .  y de cuantas condiciones y

i siguientes:
El de color de tabaco para cigar- 

■ Hilos largos, engomados y emboqui- 
(liados, á....... pesetas.......céntimos. 
¡ El de color blanco para los mis 
i mus, á....... pesetas.......céntimos. 
; El de color blanco para cigarrillos 
i cortos, engomados y emboquillados, 
i á....... pesetas.......céntimos. । El de color blanco para cigarrillos 
: cortos, clases finas, á...... pesetas.........  
; céntimos.

El de color blanco para cigarrillos 
■ ' ' í... pesetas...

céiitiiiios.
(Fecha y firma del interesado.) 

Madrid 22 de Marzo de 1878.—El 
Director general, Javier Cavestany. 

S. M. el Rey se ha servido aprobar 
el presente pliego de condiciones. 
Madrid 17 Abril de 1878.—Orovio.»

Núm. 1742.

ADMINISTRACION ECONOMICA
. de las Baleares.

BEL ACION de los contribuxientes inscritos en la matricula de la contribución in
dustrial de Palma, del año expresado de 4814-T5 que en conformidad al resul
tado que han dado los expedientes de apremio que se han tramitado han sido 
declarados fallidos.

N.°dc 
órden. NOMBRES. Industria. Domicilio. Pías. Cs.

Ta r if a  l.e
Pons Lorenzo. . Vdor. de petróleo Harina 7 400‘44
Mas y Cañellas Antonio. . Ida. de vinos. Pazadizo 2 235‘55
Bosch José. . Tienda de aceite Mercado 12 147‘21
Cortés y Aguiló Onofre. . id. Cestos 17 176‘66
Perelló Juan. . id. Aceite 25 147l21
Oliver y García Francisco. . id. Sta. Cal.3 4-8 147‘21
Estela José. . id. S. Miguel 148 147‘21
Verd Matías. . id. S. Agustín 1 147‘21
Pol y Miralles María. . id. Misión 58 147l21
Bibiloni Juan. . id. Atarazanas 1 135l40
Salas Joaquín. 
Vicens José.

. id. S. Miguel 150 147‘21

. Bodegón. Buñuelos 11 158l99
Forleza Francisco. . Tda. de aceite. Siete esquís. 6 14721
Pascual Catalina. . id. Soledad 29‘22
Llomparl José. . Tda. de loza. Palacio 4 147‘21
Barceló Juan. . Tda. de vinos. T. del Amor 111*87
Barceló Sebastian. . id. Estrella 17 147‘21
Barceló Juan. . id. Enramadas 147^1
Calafell Gabriel. . id. Jaime Fer. 27 147‘21
Compañv Francisco Pujol. . id. Sta.Catal.a24 147'21
Fu llana José. . id. Mol. Levante lo3'll
Horrach Bartolomé. . id. P. S. Ant.° 22 147l21
Molí Figuerola Pedro. . id. Muelle 158 99
Pons v Fiol Miguel. . id. Sindicato 27 147'21
Porcel y Jofre Rafael. . id. Misión 147'21
Rebassa Jaime. . id. Si.* Ct.a 6-14 147'21
Cervera Magdalena. . id. Soledad 1 147'21
Vidal y Obrador Antonio. . id. Hostales 31 147l21
Cañellas Antonio. . id. Mezquida 147'21
Ripoll Lorenzo. . id. Socorro 154 147'21
A lemán v Bernardo. . id. Arrabal 4-155 117'78
Antonio (a) Criollo. . id. Galera. 147'21
Ballle Pablo. . id. Soledad 29'43
Bonel Miguel. . id. Son Rapiña 35'33
Cabrer Antonio. . id. F.ras Baixas 29'43
Gallego Molondra Juan. . id. Can Veta 29'43
Liado José. . id. Vileta 29'43
Oliver Catalina. . id. Vileta 29'43
Cerda Porcell Antonio. . id. Son Serra 29'43
Roca José. . id. Bona Nova 29'43
Salas y Verd Antonio. . id. C.° Valide™06" 29'43
Serra Mateo. . id. Terreno 29'43
Mir José. . Tda. de canela. Libertad 5 147'21

50
66 .

160
166
176
190
208
215
219
225
231
232
233
242
247
256
257
258
270
271
278
281
288
302
308
321
326
335
351
355
357
367
371
372
379
386
391
394
377
402
405
406
412

Lo que se inserta en el Boletín 
oficial de la provincia para que ten
ga la debida publicidad.

Palma 2 Mayo de 1878.—El Jefe 
económico, Luis Martínez de Hervás.

Núm. 1741.
El Excmo. Sr. Director general de 

Rentas Estancadas con fecha 4- del 
actual me dice lo que sigue:

«En los sorteos celebrados en este 
dia para adjudicar un premio de 62$ 
pesetas concedido á las huérfanas 
de militares y patriotas muertos en 
la pasada guerra civil y otro de igual 
cantidad otorgado á las huérfanas de 
militares y patriotas muertos á ma
nos de los partidarios del absolutis
mo desde 1.° de octubre de 1868, ha 
cabido en suerte el segundo á Doña 
María Ferrari y Ferian hija de don 

. Juan, capitán del 4.° batallón de vo- 
; luntarios republicanos dt1 Cataluña 
- muerto en el campo del honor.»

Lo que se anuncia en esto periódi
co oficial para que llegue á conoci
miento de la interesada.

Palma 17 mayo de 1878.—El Jefe 
económico, Luis Martínez de Hervás.

PRESUPUESTO DE 1874-75

Tri
mestres.
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4
413 Aguiló Bernardo. . id. Bolsería 24 147*21 4
454 Barccló Sebastian. . Bodegón. Aceite 52*99 4
459 Ferrer Lorenzo. . id. Mercado 52*99 4
468 Pol Nicolás. . id. Muelle 52*99 4
471 Rosselló y Rosselló Julián. . id. Can Mianos 52*99 4
476 Ferrer Juan. . id. Constitu. 114 52*99 4
482 Sanz y Nicolau Lúeas. . id. Sta.Calal.a54 52*99 4
484 Juncosa Gaspar. . id. Sol 61 52*99 4
475 Planas Juan. . id. Brondo 3 52*99 4
478 Martínez Domingo. . id. B. Alonso 1 52*99 4
480 Bullan Martin. . id. P. Mercadal 7 52*99 i
497 Bujosa Antonio. . id. Mercado 8 52*99 4
500 Vallcaneras Jaime. . id. Bauló o 52*99 4
502 Oliver Guillermo. . id. Socorro 186 52*99 4
505 Fiol v Frau Juan. . id. Muelle 52*99 4
510 Crespí Francisco. . id. Soledad 7*36 2
513 Capó Juan. . Cacharrería. Estrella 4 64*77 4
569 Masanet María. . id. Sto. Cristo 64*77 4
527 Barceló Miguel. . id. Herrería 12 64*77 4
528 Canel José. . id. Seminario 27 52*89 4
535 Cirerol Lorenzo. . id. Seminario 27 58*88 4
536 Alberlí Juan. . Carbonería. Libertad 20 76*54 4
540 Bosch Pablo. . id. Bosch 59 58*88 4
541 Roca Bárbara. . id. Soledad 35 52*99 4
546 Vidal Magdalena. . id. 35*33 3
572 Ripoll Coloma. . Pupilaje caballer09 Hostals nous 47*11 4
584 Ramírez Sebastian. . Horno de bollos. Herrería 57 52*99 4
593 Guasp Margarita. . id. Cererols 17 52*99 4
603 Alcover Salvador. . id. Olivera 54 52*99 4
615 Ferrer José. . id. Herrería 54 52*99 4
690 Salieras Francisco. . Tda. de frutas. St.a Ct.a 4-48 32*99 4
705 Aguiló Valls Margarita. . Tda. de gorras. Sindicato 83 94*21 4
713 Taban José. . id. Cererols 4 32*68 3
714 Pomar Pales José. . id. Galera 6 52*99 3
717 Benedicto Vicente. . id. Jaime II 4 52*99 4
718 Roca Pedro. . id. Jaime 11 60 55*64 3
722 Busquéis Mateo. . T. aceite y vinag. Calatrava 22 44*74 4
723 Boadas Francisco. . id. Socorro 155 70*66 4
734 Malondra Gerónimo. . id. S/Ct.1 * * * S. * * * 3-17 52*99 4
742 Bullan Liado Martin. . id. Mercadal 8 52*99 4
748 Pomar Andrés. . id. Temple 7 35*33 4
749 Felani María. . id. Rambla 7 52*99 4
753 Costa Mariano. . id. Constitu. 78 52*99 4
775 Borrell v Catalina. . id. Mora 2 29*43 A
777 Mas Catalina. . id. Apuntadores 29*43 4
783 Molí Rafael. . id. Herrería 90 52*99 4
786 Ciar v Barceló Jaime. . id. Desamparad"9 52*99 4
800 Daban Vicente. . id. Rosa 10 52*99 4
803 Molí v Verger Bartolomé. . id. Arrabal 30 52*99 4
807 Valent Masot Mateo. . id. St.a Ct.a 4-72 52*99 4
829 Berga Juan. . Vr. de algarrobas. P. S. Ant.°18 52*99
840 Salom Miguel. . Tienda de vinos. Bauló 5 147*21 A
859 Espasas Miguel. . Bodegón. S. Rapiña 11 11*04 4
866 Ribera Francisco. . Carbonería. Ballester 32 52*99 4
882 Porcell Juan. . Tienda de aceite. Arrabal 3-16 52*99 4
912 Bosch Jaime. . Tienda de vinos. Constitución 36*79 4
929 Tomás Juan. . Bodegón. Temple 16 13*25 1

Importa la Tarifa 1.a.............. 8.477*69^

Asciende el importe de la presente relación á las figuradas ocho mil cuatro
cientas setenta y siete pesetas sesenta y nueve céntimos, la cual se publica 
en el Boletín oficial de la provincia en cumplimiento del art. 216 del Regla
mento de 20 de Mayo de 1873.

Palma 31 Enero de 1878.—El Jefe económico, Luis Martínez de Hervás.

^úm. 1743.
AYUNTAMIENTO DE FELANITX.

Eo vista del resultado negativo de los 
dos remates celebrados para arrendar 
los derechos de consumos,-el Ayunta
miento que presido, ha dispuesto que 
desde hoy, y por término de ocho dias, 
queden abiertas las subastas para admi
tir las proposiciones que se hagan, con 
tal que cubran las dos terceras parles 
del tipo, y se someta en lo demás al 
pliego de condiciones que corre unido 
ai expediente general.

En su consecuencia, los que quieran 
hacer proposiciones pueden acudir á lo 
Secretaria municipal, en cualquiera de 
los ocho dias referidos, de diez á doce 
de la mañana.

Felanilx 19 de Mayo de 1878. —El 
alcalde, Anlelmo Bordoy.—Juan X alis 
de^Padrines, secretario.

Núm. 1744.
El Ayuntamiento que presido, en vista 

del resultado negativo do los dos remates 
celebrados para arrendar los derecho 
de la sal, ha tlispueblo que desde hoy y 
por término decebo días, quede abierta 
para admitir las proposiciones que se 
hagan, con tal que cubran las dos terce
ras parles del tipo y se someta en lo de
más al pliego de condiciones.

En su consecuencia los que quieran 
hacer proposiciones pueden acudir á la 
Secretaria municipal, en cualquiera de 
los ocho días referidos de diez á doce 
de la mañana.

Felanilx 19 de Mayo de 1878.—El 
alcalde, Anlelmo Bordoy.—Juan Valls 
de Fadrínes, secretario.

Núm. 1745.
/). Francisco de Asís Ibañes Caballero 

Comendador de la Rea! y distinguida 
orden Americana de Isabel La Católi
ca juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente edicto hago saber: 
Que habiendo desempeñado D. Rafael

Puig y Palliser interinamente el Regis
tro de la Propieded de este Partido des
de el dia cuatro de Abril á treinta y uno 
de Octubre de mil ochocientos setenta y 
seis y de conformidod con lo dispuesto 
en el artículo doscientos setenta y siete 
del reglamento general para la ley hipo
tecaria vigente, se cita álos que tengan 
que deducirse alguna reclamación con
tra el citado funcionario por responsabi
lidad contraído en el desempeño de su 
cargo para que dentro de seis meses le 
presenten ante este Juzgado á contar 
desde la publicación del presente en el 
Boletín oficial de esta provincia en la in
teligencia de que trascurrido dicho plazo 
se acordará por quien corresponda la 
cancelación de la fianza presentada por 
aquel, pues asi lo tengo acordado en 
providencia de ocho de abril último.

Dado en Manacor ¿diez y seis de Ma
yo de mil ochocientos setenta y ocho. 
—Francisco de A. Ibañez.—Por su 
mandado, Rafael Rosselló.

fesores disfrutarán de casa y retribucio
nes escepto los sustitutos que solo dis
frutarán de casa, ú el maestro propieta
rio deja de habitarla.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documentadas en la Secretaría 
de la Junta provincial de Instrucción pú
blica de Tarragona dentro del término 
de treinta días contado desde la publica
ción de este anuncio en el Boletin oficial 
de dicha provincia hasta las tres de la 
tarde del en que termina el plazo.

Los aspirantes á la de párvulos debe-, 
rán acreditar además, ser casados ó ha
llarse en disposición de ejercer el cargo 
de ayudante, su esposa ú otra mujer que 
esté ligada al maestro con vínculos de 
parentesco inmediato.

Barcelona 9 de mayo de mil ochocien
tos setenta y ocho.—El Reclor, Julián 
Lasaña.

ANUNCIOS.

Núm. 1746.
DISTRITO UNIVERSITARIO

DE BARCELONA.

Instrucción primaria.

Con arreglo á los dispuesto en la Rea* 
órden de 10 de agosto de 1858 han de 
ser provistas por concurso las siguien
tes escuelas de la provincia de Tarra
gona .

Dotación. 
POBLACIONES. Ptaa. Ca.

Elementales de niños.
Freginals........................ 675‘00
Vilaooba de Escornalbou. . 650*00
Conesa............................................. 625*00
Sclma de Aiguamurcia.. . 625*00
Caseras........................... 625*00
Fores............................... 625*00
Llorens........................... 625*00
Pira................................. 625*00
Constanti (sustitución). . . 475*00

Incompletas.
S. Vicente de Caldera. . . 500*00
Validara......................... 500*00
Monlreal........................ 500*00
Regués (Tortosa). . . . 500*00
Tamarit......................................... 450*00
Torre de Fonlanbellas. . . 335*00
Senanl.......................................... 335*00
Belltall (Paranant). . . . 335*00
Rojals.. ...... 325*00
Pinatell......................................... 325*00
Vallspinosa.................................. 325*00
Montagut...................................... 325*00
Garidells....................................... 304*00
Hospilallet (Vandellós). . . 275*00
Irlas............................................... 250*00
Ciurana......................................... 250*00
Febró............................................ 250*00
Farena.......................................... 250*00
Juncosa......................................... 250*00
M usara.......................................... 250*00
Montmell...................................... 200*00
Marmellá...................................... 200*00

Párvulos.
Sta. Coloma de Queralt . . 700*00

Elementales de niñas.
Mora de Ebro............................. 750*00
Pinell............................................ 567*50
Torre del Español. . . . 567,50
Arnés............................................ 550*00
Pobla de Masaluca. . . . 485*00
Ametlla de Perdió. . . . 425*00

Incompletas.
Pobla de Aiguamurcia. . . 200*00
Vallspinosa.............................. 200*00
Hospilalet............................... 185*00

Además del sueldo asignado los pro-

Se han recibido en esta imprenta ejem
plares de la

€¡U1A DI
POR

D. Eusebia Freixa -p Rabasó^
Jefe honoraiio de Administración civil y au
tor de varias obras administrativas y litera
rias.—6.a edición.—Contiene: el Real de
creto de 8 de mayo de 1875 y la tarifa del 
impuesto de Consumos de la misma fecha; 
la Instrucción de 15 de junio del propio 
afio; el Reglamento orgánico de 22 marzo, 
1867, estableciendo el Resguardo del ramo; 
expedientes y documentación du toda clase; 
Tarifa para lá percepción de los derechos y 
arbitrios que rige en Madrid, con la Tabla 
de taras á que se ajustan las operaciones de 
peso en la aplicación de la misma, y las 
Reales órdenes publicadas con posterioridad 
á la Instrucción antes referida, etc.

Co-ndicioues económicas.
Forma un libro de 220 páginas en U 

prolongado, y cuesta sólo ios pesetas en 
Madrid y en toda España.

En provincias se expende por los corres
ponsales del autor, y en la Córte so hallará 
de venta en las principales librerías.

Los pedidos deberán dirigirse á D. José 
Fernandez y Martínez, oficial de la secreta
ria del Ayuntamiento, Madrid.

NOTA —No se sirve ningún pedido, ex
cepción hecha de los que hagan los corres
ponsales, si á él no se acompafia el importe 
en letra de fácil cobro, libranza del giro mu
tuo ó sellos de franqueo do 10 céntimos de 
peseta. En el último caso habrán de venir, 
dos más por lo que se pierda en el cambio, 
y de certificarse la carta del envío. So ad
miten encargos en esta imprenta.

Pueden pedirse ejemplares de esta 
obra en la imprenta de este periódico ofi
cial.

LA i.ENEFKEMJA EN iSPASA,
POR EL

IIP.. 1). FERMIN HERNANDEZ IGLESIAS, 
Jefe de la Sección de Beneficencia en el

Ministerio de la Gobernación.
Exposición histórico-crítica de este im' 

portante servicio administrativo, de tan hon
rosos precedentes en España, obra única en 
su género. ,

Consta de seis libros, con Utilísimos apén
dices, algunos de documentos inéditos inte
resantes, y dos tomos en 4.° con más de dW 
páginas de esmerada impresión .

Se vende á 11 pesetas el ejemplar en e 
domicilio del autor, Travesía de la Parada, 
10, 3.° Madrid, y en las principales libre
rías de España.

PALMA: Imprenta de P. J. Gclabort.
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